
Nfim 85. Martes £ de mayo de 1^58, 8 cuartos
•-• ^~^'*3eaH^s^Mraa¿xxae®

So suscribe á este Periódico en 
la ii ripíenla de CARIÑENA, á 
Jl-MFXKZ, calle de. la. Pescaderie 
fixnte al Parador del Dorao.

Los artículos, avisa v rrelnm fi
siones, se dirigirán á la Roda^ceion 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuoy iiquisilo 
no se admitirán.

ARTICULO RI5 OFICIO

s. M. la Reina (Q. I). G.)y su Iteal familia continúan 
sin novedad en suimporlaute salud.

( Orden público.—Negociado 3 0 )

Aunque hace dias que no he recibido noticias sobre 
el paradero de los latro-íacciosos, tengo motivos ¡Para 
creer que aun se albergan en esta prov meta, y que desde 
sus guaridas acechan la ocasión opórtuna para cometer 
á mansalva nuevas iropflías, nuevos atentados. Los-Al- 
calde» y vecinos de todos los pueblos de ella están viva
mente interesados etiqúese destruya a tales malhechores, 
puesto que se hallan amenazados en sus vidas, en las de 
sus hijos v esposas y en sus bienes de fortuna. Sin em- 
Largo de "ello, ni todos los Alcaldes, ni lodos los ve
cinos se han demostrado dispuestos á auxiliar á mi 
autoridad, v á los Guíes de las columnas, apesar de 
mis reiteradas órdenes, y de las disposiciones seve
ras que he tomado en ciertos casos. Urge, por lo 
tanto, poner remedio al mal, y que a lodo trance desa
parezca una partida de bandidos que, sobte ser azo.e 
de los pueblos, es oprobio de la época y de cuantas per- 
s ñas la toleran impasiblemente. En su consecuencia he 
dictado las disposiciones siguientes:
1Los Alcaldes, los demas Concejales, los Secreta

rios de Ayuntamiento, los Comandantes de la- Milicia na
cional. los Administradores de correos, los encargados 
de las estafetas, los maestros de postas y conductores de 
coreos, los Administradores de Rentas, los estanqueros, 
los empleados de montes y los peones camineros, darán 
inmediatamente parle á las Autoridades y al Gefe de la 
columna de operaciones de su respectivo distrito de cuan
to presencien o llegue a sus noticias sobre lalro-faccio— 
sos, y de lodo lo que de una manera mas ó menos directa, 
pueda contribuir a su eslerminio.

2." Ningún facultativo podrá curar herida ó enfer
medad á sugetos que no sean del pueblo o conocidos, sin 
dar inmediatamente parte antes a la Autoridad.

3.11 Cualquier falta ú omisión en el cumplimiento de 
estos mandatos, será considerado por mi. como un servi
cio prestado á los enemigos del orden público, y acorda
ré desde luego la separación ó suspensión de los que in
curran en tal desovediencia, sin perjuicio de entregarlos 
á los Tribunales de justicia para que sufran ademas el 
condigno castigo.

4. ‘ Luego que los Alcaldes tengan noticia de que se 
acerca á sus pueblos alguna partida de m.-db.c-ciiores, no 
solo darán los avisos oportunos, si no es que convocarán 
á lodos los vecinos para que se apresten á la defensa, lo
cando las campanas á rebalo 6 somaten, y oscilando al 
vecindario entero para que salga en masa á auyentar, 
cuando no á esterminar á los criminales. Los pueblos que 
á ello se nieguen sin embargo de tener medios propios 
para proceder asi, sufrirán no solo por el pronto las con
secuencias de su apaiia, sino despees las mullas y casti
gos que en uso de mis facultades me propongo imponerles.

5. a Cuidarán asimismo los Alcaldes v demas conceja
les de lodos los pueblos de que se comluzcan con la 
celeridad posible los pliegos que vayan dirijidos á las Au
toridades ó á los Comandantes de las-columnas de opera
ciones, en la inteligencia de que tampoco en este punto 
toleraré la mas leve falta.

6. a Serán considerados como conniventes con los fo
rajidos, todos aquellos que voluntariamente y sin ningún 
género de coacción les faciliten comestibles, guias, caba
llos, monturas y auxilios ó recursos de cualquier clase 
que sean, sin que les disculpe mas que la fuerza que ejer
zan materialmente, y con especialidad en los pueblos 
donde no haya medio de resistir.

7. " Serán consideradlas también como conniventes con 
los laico-facciosos las personas que saquen de los pueblos 
víveres y forrages en cantidad y calidad superiores á los 
que sus" necesidades y medios les permiten consumir, 
siempre que no justifiquen el objeto y destino á que las 
llevan.

8. a Los Alcaldes y empleados referirlos vigilarán cada 
uno en el círculo de sus atribuciones para que no se pres
te esta clase de auxilios.

9. a A fin de (pie no sean ilusorias estas medidas, he 
dispuesto de acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán genera!, 
que los Connindantes de las columnas de operaciones ob- 
serven v vigilen muy de cerca á lodos y cada uno de los 
funcionarios referidos, y para que los manden á mi dispo- 



tillante.

Reina

Ciadorrcha.
'Revenga.

Tardados.
Framtovihez.

Villahernando.
Zarzosa.

Fiílalonqnejar.
SaHtiusle.

Robredo.
Renedo.
Saudoval do la 
San Qairce;

Sania Olalla.
Castil de Peones
Godos.
Riocerezo.
Sania María Trevino.
Mijaradas.
Urones.
Fillayerno.

Boada de Villadiego.
Barriohrcio.
Caslrecias
Rastrillo de Riopisúerga.
Casi rumorea.
Coculina.
Cuevas de.Amayi.

Palacios de Riopisúerga. .
COLUMNA DE VILLADIEGO.

pueblos de su demarcación........

'Falderas.'
Faklorros.

COLUMNA DE MONASTERIO.
Pueblos de su demarcación.

Otada la Torre.
Rioseras.
Robredo.
Quintanao linio.
Quinlanapalla.
Fresno de Rodilla.
Fillaescusa la Solana
Villaescusa la Sombría.

Arenil'as.
barrio de Muño.
Barrio de sania María del Manzano 
Rastrillo Matajudios.
(’.aslrilio Mmcia.
Cilores deí Paramo.
Hóntanas.
Itero del Gustillo.
1 glesias.
l'.or Ralbases.
Melgar deFernamental.
Cimillos,
Yudego.
Vdlandiego.
Padilla de Abajo.
Pidilla de Arriba.

Villabizan.
Villahoz.
Malramiid.
Presencio.

■Palazr.elos.
Pamphega.

-XJlmillos-,.
Torrepadierne.
l'Villazopeqne.
Villanueva las Carretas.
Vizmalo.

Acodillo.
Arenillas de Ailladiego.
Albacaslro.
Barrios de Villadiego 
Bastillo del Páramo. 
Brolles.
Barruelo.

I'S María Ananuñez. 
bordillos | 
Solarías.
Ta pia.
Tobar.
Tablada.
Tagarrosa.
Viflaizan de Teéviño.

'Villahílla.
Villamayor de Treviño. 
'Villanueva de Odra. 
■Villegas.
Villusto.
Villaescobedo.
Villamoron, 
Villela.

CCÍLUMN A DE I ,E R M A.
Pueblos de su demarcación.

Abellanbsa de Muño.
Iglesia Rubia.
Paules del Agua.
Pineddlo.
Torrecilores.
Bahabon.
Gabanes de Esgr.eba.
\orresiiidino.

Nuestra Señora de los valles.
Tortoles
Fiikrfruela.
Royales del Agua.

Corralejo.
Escuderos.
Fuenca líente.
I ii ojar. -
Ahedo. y
Ordejones.
Oyos del Tozo.
LÍanillo.
Montorio.
Mahallos.
Nuez de Arriba.
Melgosa.
Pedresa de Arcellares.
Paul de Villadiego.
Rebolledo.

"Rozmondo.
Bebo Hedido.

■COLUMNA DE "SANTA MARIA.
Pueblos de su'demarcación.

Venta del Pozo.
Villodrigo.
Venta del Moral.
Pedrosa de Candemuño.
Máznelo.
Arcos.

Tordrimar.
Tnrrepadre.
Villamayor de los Montes.
Torrecilla del Monte, 
Fillarmanzo.
Sanlillan.
Qninlanilla del Agua.
Madrigaléjó.
Vdlafiíertes.
Sania Inés.
Cobarrubias.

icio, tan pronto como se penetren de que rallan 6 sus 

"irbon el propio objeto, te -W, S 
sonas que, recorriendo .a promc ^^1,. , de cierl0, ve- 
cie„n„“ pa“ exista d'e'sus inlorlnes adoptar las tnedidas

Alcalde*? £la£;0S

pr^arán a las rolumnas me||c|ona,)os c»^
12. Los Alcdi-iu y tPS ientzo prevenido en. i ... OTirirtámente cuanto u.b iLugv yran ademas eMT el m res,.rYada5i

mis anteriores ci < aon l-imbien al propósito del Go- ,. 13- dti-dieial, y-l,s
l„erno de S. M- I - ■ 1^ k¡n li||CnM Bemcl„s me pro-

po de la Diócesis. _ a] propio objeto; s¡ los em-
Si todos, puc>. }o s. los‘ u‘blos comprenden sus 

pitados llenan si dt^ ,a inca|lÍ!Cab)e que
intereses; si dt=ap... PVtaenle es que muv prontosc nota en - >os sonsaJ habí-
desaparecerán os ma.- , 7 sosega(lamente
1 antes de esta provine y Los que correspon-
a sus honrosos y liier.itivo= en ¡n¡ una aulor¡dad
<lan. a tan justan ^sJ’;io p0T ej contrario, 1 is defrau- 

sin loatemplacmn de ningún generólas

K señalados \á cada una (le ellas.
COLUMNA DE" CASTROGERIZ.

Pueblos de su demarcación.
Pedrosa ‘del .Principe.
Sasamon.
\ ilialuemiro, 
Vdlaquirpn.
Villimar.
Aillaguiierrez.
Tam;tron:.
Celada.
Vi II libela.
VlllilSiloi.
Manciles.
Castellanos de Castro.
Villanueva de Argaño.
V illamoron.
Yillasidro.
Grijalba.



pueblo

Puerta •

Arriba.

Repudio.
Rebelillar.
Rebollar.
Ri ¡panero.
Rocamiindo.
Roaneles.
Riibe.irerO.
Ruijas.
Salceda.
San Andrés de Baldenómar.
San Cristovai del Monte. 
Santa Marta de Valverde. 
Santa María líbicos. 
Santa María de lio.

bios de mi demarcación.
Lermilla. -
Anconada.
Ahajas.
Barcena
Monlorio.
Quintanilla Sobre SiéVr».
Fresno de Nidagila.
Masa.
Filiaba.
Pesadas.
M crudillo.
Qninlana.

Lasernh.
Somaconrcra.
Lapuente. 
Mouieéillo. 
Moroso. 
M imilla.
PiavaníueL
Otero.
Población de
Población de Abajo. 
Quintanasolano. 
Quinlnnilladan
Quintanilla de RucandiO. 
Renedo de Brtcia.
F Burgos

COLUMNA DE SAN'MAMES.
,S de su demarcación.

Barrio San'Felices.
Inojal.
Sotobellanos.
Amaya
Alar.
'Vdlamartin.
Barrio de Rebolledá.
San Vicente Peones.
Rioparaiso.
Los Balcacercs.
Lor Ordejones, 
Humada.
Pedrosa.
’Lorili'a.
Barrio Paniyafes. 

-•columna de poli en t es-. 
Pueblos de su demarcación.

Basconcillos. 
Arcellare?.
Barrio Panizares, 
(hos del Tozo 
Pradimos del Tozo. 
TalamiHo. 
l’rasabedo.
Fuencbil- 
Quintanilla la Presa. 
VillarMeva.de >"",ln 
Ocmicedo. .
Palazuelos g 
Villavedon. 
Sotresgudo. 
Cañizal.

talón azul con franja encarnada arn^do trabuc 
pistolas. Los otros cinco visten de diferente rtii.tei .1y 
mala ropa, llevando todos bomas encarnadas y b.ancas, 
armados de trabucos y dos con sable.

Otra núm. 15b.
Habiendo robado algunos Caballos la partida de Hier

ro conviene al bnen servicio que me remitan los dueños 
una relación exacta de sus reseñas. Asi espero que lo 
barran como también de los que en o sucesivo falten.

Burgos 6 de mayo de 1855.—Angel Banoeld.
Otra núm. 157.

’Cna'cabaUdr. _ , , ,a ,
En virtud (le lo dispuesto en la V.eál orden de 13 de 

•¡Fril de 18-49 V disposiciones jouenores, he acornado 
•mtorizítr en esta fecha á los sn-gr tos qt e se espresan a 
continuación, para que puedan abrir casa de moRla én tos 
nvntos y con los sementales siguientes:

A D Frutos López, en Cardemie a Riópico.-Caba lo: 
-uno Lucero, castaño claro, estrellado, 1 cuartas o dedos, 
8 años._Garañones: uno, Zamora negro moi cilio, , bra- 
-qÚilabado, 6 y media cuartas un dedo, 1.3 anos --Ot. o, 
Torillo, polo rata., 6 y media cuartas im dedo, i 1 anos

A D Ensebio Arnal, en Cabía. = v,aballó: tino^Coido- 
besa ne^ro peceño, calzado del pié iz qt terco, i cuarta 
4 dedos, 11 años.—Garañones. mm Navanto, negro pe
ceño. braquilabado, 7 cuartas, o anos.-Qlny, Ilateio, 
tordo rodado. 6 y media cuartas 3 dedos 7 anos

A D. León López, en Villayerño -Caballo: uno, Pa
lanca negro peceño, cicatrices én las rodillas, 7 cuar tes 
í dedo» § afhis.-Garañoites: uno, Navarro tordo roda
do, 6 y media cuartas 6 años.-Olro. Laurel, momo, 6 y 
media cuartas. 10 años. , „ -r , n

A D. Eusebio Arnal, en Qmnlanaortuno.— .abal o: 
-mío, Lucero, tordo rodado, 7 cu irlas 4 dedos, J anos 
Garañones: Uno, Pedraza. negro peceño, b/^rlabado, 
6 y media cuartas, JO años.-Otro, Platero, 6 y mecha 
tCUAlaD3'F?ahci¿odl!aartinéz, cn QMnteni/la Somuño. = 

Caballo', uno Gallardo, castaño claró, calzado dejos pies, 
lucero corrido, tuertó del ojo d«récho, 1 ruarlas o dedos 
1 zafios —Garañones: lino, Arrogante, negro peceño, 6 
y medía cuartas 3 dedos, 4 años. Otro, Arrogante, tordo 
rodado, 6 y i|¿ cuartas 3 dedos. 13 anos.

A D Ensebio Ama), en ILcseras;- < aballo: uno, An
daluz, n ogro pec< ño, Lelos Limi ten os costillares, l 
cuartas cinco dedos, 10 anos.-Garanonles: uno, Vohm- 
tario, tordo sucio, íi.y 1t2 cuartas 3 dedos, o anos. - Otro, 
Aragonés, tordo sucio, 7 cuartas, o anos.

Al mismo en Villálvilla.—Caballo: uno, Morena, cas
taño oscuro,’ calzado del pie derecho y mano izquierda, 7 
cúralas 5 dedos, 13 añosr-G-, cánones; uno Murciano, 
neoro peceño, braquikbado, ■ 6 y 1|2 cuartas 3 dedos, 
i Timos: =Otro, Zamoro, mo no-, 6 l|2 cuartas i dedos, 
10 años.—Otro, Manchego, tordo claro, ó y Q2 cuartas 

1° Tímismó Arnal, en SanMedéL — Cábal'o; uñó, Estre
mezo ‘negro peceño, 7 cuart s -4 dedos, 9 años. Garaño
nes- uno Clavel, tordo rodado, 6 y media coartes 2 de
dos, 8 años. Otro, Navarro, negro peceño, seis y media 
cuartas dos dedos, 12 años-, —

- - ■ fi .le nnvo dé 1S55.—P. A. del Coronel Gefe (le E. M.
r miraos v ueaii.n*, •
El Coinaudaule del cuerpo, Jote Carillo., 

Circular núm. 155.
i os Alcaldes de los pueblos de ésta provincia y desf a- 

r-rmentos de la Guardia civil, procederán a la captura de 
6 hombres montados’y armados, cuyas senas se espresan 
' m nnaclon aue en la noche del 25 de abril ultimo ro- a conlmua , q^^j . Q dp Quintanilla Vivar, 5 
cibaUos y la correspondencia pública de Santander en 
Ubierna/v habidos que sean los conducirán con toda se 
muídad Vdisposicron del Sr. juez de 1.” instancia de es
te Ciudad, donde se esta siguiendo causa criminal. Buigós 
5 de mayo de 1855.^Angel Barroeta. .

Señas d<- los ladrones.
Uno alto rubio, con vigole, viste zamarra negra-, pan- [

Pue\
Vrbel del Castillo.
Quintana del Pino-.
Q.uiülainlla.
Mata.
¡San Pantaleon.
Fillalvilla.
Sah Martin de Llncrna.
Huérmeces.
Saíilibañez.
Peñañfiida.
Gitiililla.
Raedo.

r Ages.
Barrios de Colina.
M,cotfcMKA oNTOMIN.

VillarMeva.de


Angel Barroeta.

bien declarar: cumplimiento i
•unneerse Pon

del método manual de

Serrano y don Salomón

>-s‘tén á su alcalice. Libro de tos niños, por Mailiiiez
<11 que lome por mayor se 1 ha-

priniaria.
El /Litigo

Prontuario del Sistema métrico 
decimal, por Alverá Delgrás.

Prec 'sos litografiados, por don Jo-

Id. por don Simón Jnaclelo Aramia 
Diálogos, por don T. Arnainz. 
Métodos prácticos, por don Vicen

te Naharro.
Idem por don Salomón Pampliega.
Compendio del arte de leer, escri

bir y conlar con reglas de urbanidad 
por ídem.

Silabarios 
los niños..

Idem de

Colección de caí leles para las.es
cuelas, por el método manual de los 
niños v d"ti Saldmííñ P-mpliega.

Papel rayado superior, á 12 C nulos

Leyenda para los niños, por la Heal rá re'baja.
academia.

Habiendo desaparecido en el tila 5 de mayo por la mañana del piteóla de 
Modubar de San Cibrian, una pollina con lasseñas que á coiiliiiiiacioii se es- 
presan, se sbrvirá el que se ¡a haya hallado presentarla al Alcalde del mismo. 

Señas.
Cinco cuartas menos tres dedos poco mas ó menos, de dos años, pelo 

cárdeno, por el lomo rojo oscuro, cutre las nalgas tiene unos raspones, en 
el rabo poca cerda, y la clin un poco corla.

A voluntad de su dueño se vende un Molino harinero con dos ruedas, un 
batan de cuatro mazos, lodo en un local, y casa de habitación. Él que quie
ra comprarlo acudirá á su dueño Venancio García, en Quintanarraya, que 
es donde están dichas Fábricas.

Imp. de Cariñena y Jiménez.

los plazos marcados por instrucción mienlras por la Administración con 
vista de órdenes sup.’riores, nú se las haga saber otra disposición.

Respecto los Ayuntamientos de, los pueblos riel partido de Lcrma, desde 
luego darán á su recaudador I). Cleni'iite M irrori, cuantos auxilios reclame 
y están dentro de lo prevenido por instrucciones, para que pueda llevar á ca 
bo la cobranza desde el 2 0 Irhimstr?, con la rapidez que el-servicio ecsige

Burgos í de mayo de 1855. — Eugenio Mafia Pérez.

A N U A’ C í O S O F1C iALE S.
D. Juan de [[garle, Administrador de la Fábrica de 

Sal de Rosto, en la provincia de Burgas.
Hago sabir: Que á los 30 dias conlados desde en que aparezca 

este anuncio en la Gaceta del Gobierno y hora de las 10 de la 
mañana, se subastará en la oficina Administración de referida fá
brica á presencia del Administrador y con asistencia -del Oficial 
Inspector de lá misma, la mano de obra y fnaleriales necesarios pa-a 
el empedrado de 30 horas do hacer sal, propias de la Hacienda 
pública, bajo el pliego de «cornil i clones que está de manifiesto en 
predicha oficina.

■Las personas que gusten interesarse en la subasta presentarán 
-sus proposiciones por escrito y en ¡diegos corra 'os arreglados al 
modelo puesto á continuación del de -condiciones, los que les 
serán admilidos por el Administrador de la espresada fábrica hasla 
las f frklde preindii-fido dii;en cuyo Instante se dará princip o 
á la apS|¿ira de aquellos por el orden de presentación; adjudicándose 
ÍBinedia-Ltraetite este servicio en el ruis ventajoso postor. Si 
apareciesen dos ó mas proposiciones iguales se abrirá en el acto 
nueva licitación bajo iguales bases, en la qun solo podrán tomar 
parle los autores de aquellas, repitiéndose este acto lautas veces, 
cuantas fuere necesario hasta que resulte una sola proposición 
como mas beneficiosa para la Hacienda.

Salinas de Rosio de abril de 18¿>5.—Juan de Ugarte. 

ANUNCIOS.
En la librería de D. Isidro [Ierre plazuela del Arzobispo 

núm. 14. se bailan, devenía á precios arreglados los 
libros siguientes.

Gramáticas tle Carrillo, N'ebi'ija y 
Ara tija.

id. castellanas, por Her-rnfiZ-, Cor
les é Iglesias Serrano.

Horda la escuela de instrucción

fle Jos niños, por Salta--

Fleiiri, Catecismo Histórico, á 11 
cuartos.

Lecciones -escogidas para ñiños, 
por el I1. Pascual Suarez.

Manual de los niños, por don Tori- 
bio García, á 9 cuartos.

Obligaciones del hombre, por l'.s- 
coiqiijz, á 10 cuartos.

Historia de España, por Terrailillos 
Páginas de la infam ia, por ídem". 
Evangelios para timos, por Ídem.

A D. Manuel Lázaro Zabida, en Qmntanar de la . ¡er
ra.—Caballé uno, Alcarreño negro peceño, peles b an
cos en los costillares, 7 cuartas o dedos 1 1 anos.^ 
Lartuío, negro peceño, 1 cuartas 6 dedos, > <y- '->■
rañones: uno, Navarro, negro peceño, b y ca*^ 
un dedo, 9 años. Otro, Zamoso, tordo rodado, 6 y muita 
martas un dedo, 13 años. Otro, Arrogante, negro poce 
ño, 6 v media cuartas dos dedos, 10 años. Otro, Capí an 
negro'pecefio, braquilábado, 6 y medra cuartas z dedos, 
8 años. .

Burgos 8 de mayo de I8oo

Oirá níim. 135.
Administración principal de Hacienda píbUbade la pro

vincia de Burgos. ;
Himno Sr..Director general de conlrilmcimies en orden fecha 29 de

i =-*-... "-i"”!

, ...... .v ill ls aun. al llegar á nolniTa de los puomo» ... .......
■ r la's r'í'-ri<i .s eurporaciun.-s realizado é ingresado en el Tesoro el impur- 

t: a .1 nriuior irimesire. cou arreglo, á las prescnpeiones de la legis.ai.tou 
. ..t r o t unsideramloquosi bi-u la propia lev releva a las mmue.pahda- 
■ -S del carao de !a cobranza, ordena tai.... en que se ven.tq-m esta por re-
, ,,madores p-sponsaltles á la Hacienda, prefiriendo .1 medio Ge su.-asla pm 
Hiea: Considerando (|ue en eump'imienlo de e.sta misma p. evem loa . cal ■ 
I. celebrarse una lie lacion extraordinaria gara la romanza de todo» aqm.- <le Lcii.ur.iisi. “na éarlieula'res, cavas operaeisueslíos pueblos, que carezcan di.„t exauda luí ■■ !•■ . - , ae.fi-
:'U" r IICmsideramhfque m "dm'''Avunlaiment’is son reéandadores 

'ra^ivo^cnpos'de Xlribucion por todo e! año,actual en cont
enencia de la anterior subasta ordinaria, celebrada en lo d. jul.o u.limo. 
V Considerando que es de absoluta necesidad no sufra el menor retraso m la 
¡■vis li-era irregularidad la cobranza de los nnpueslos, míe ,Uas turs.-lle
ve á cilicio en todas sus partes la ley m.menmada o se pro iom-n pot e .Go
bierno los medios mas prontos y eficaces de rejevar a los c cipos c..pi u .-<- 
res de este.servicio, con las garantias sníieientes para asegu-.r los mtorese 
uel Tesoro que son tos de tos mismos pueblos, S. M de cmdormidied^ir d

• •• • je las Direcciones generales de Gi)iilabrh .a.l, ha a
qne mienlras no se lerminen las opera-:: ;nrs de la hci- 

í teion pública celebrada en 50 de marzo próximo pasado en < 
del amento 5.« de la Ley .le 22 de felnero olmo" j ...... tan conocerse con
exactitud lodos sus resultados, asi como los distritos mun.cipales a cuya 
cobranza no se hubiere hecho proposición alguna están los Ay un amh.nlo» 
en el deber de continuar coluando las conlrmncioues Tcmlorial e Indus
trial en los mismos términos y forma que ordenan las btslrucctone» del ta
ño 2 ' que las munieipal.dad;.. que contrataron ¡a cobranza de sus respeto 
ttvos cupos en la subasta ordinaria del año anterior, tienen el cmnp.mn »o 
de continuar también verilieándola por el plazo empalado, que es hasta ha 
del año actual: 5.» que esa Dirección general de cítenla imneiliatamen 1C que 
hayan sido resueltos y tero.... dos los expedientes de adjudn ación de eo-
hránzas, de los pueblos que resulten con recaudador respottsabl . a la 11. - 
.•tonda v de los medios convenientes para que tanga exacto eump mu . 
.,,1 | v'de la lev Vigente. Es también la voluntad de S. M. que escili. V. 1 t.l
Lelo de. los Gobernadores de provincia para que procuren p ir cuantos medio» 
estén m alcance, asegurarla exactitud y regularidad de la recaudación, 
.Ludiendo al patriotismo de los pueblos, mientras la Ad imostramon orja- 
>,va esto serv lio, si definitivamente no se eñcuculran recaudad mes que t< »• 
Lindan direelamJnlaá la Uaeienda.-De ¡lea! orden lo digo a V. L para su 

Hleltoeneia v efectos e.orrespomlienies.-AI .trasladar a \. to es a Dirección 
la preinserta Heal orden no necesita encarecerle la necesmad dequeadop- 
le las medidas que considere ethaces y oportunas para que tenga e mas 
exalto v puntual cumplimiento; esperando conliadanienle del celo e inteligen- 
eia de V. S. que alejará ios entorpecimientos y diftcu tildes que se hayan 
presentado y puedan me..imtarse en la recaudación del 1.” y 2. trimestre, 
! o o en la de los llanos subcesivos, mienlras no se ejecuto en todas sus 
¡ artes h ¡ev de 22 de febrero.-Tambien se servirá V. S. tener al comen
to í esla Dirección, de cnanto adelante en este importante servicio.»

Guvi orden me apresuro á poner en conocimiento de los Senoies que 
ennst'i'iuvén los Ayuntamientos de los pueblos de esla provincia, para que 
eñ sn c nsecuencia verifiquen la recaudación de los trimestres vencidos de 
este afro v subcesivos, de las coutribueiones Territorial é Industrial sin en- 
lorpticimiento ni dilación alguna, como de su patriotismo debe esperarse, y 
hagan su ingreso en la Tesorería de Hacienda púbhca de esla provincia en


